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Armenia, Quindío, ocho (8) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

Teniendo en cuenta la respuesta remitida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, se advierte la necesidad de vincular a la 

presente acción de tutela al BANCO DEL ESTADO, EN LIQUIDACIÓN, y al señor  

IVAN HERNANDEZ VILLEGAS, debido al interés que les asiste en las resultas del 

amparo. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR al presente trámite constitucional al BANCO DEL ESTADO, 

EN LIQUIDACIÓN, y al señor IVAN HERNANDEZ VILLEGAS, debido al interés que 

les asiste en las resultas del amparo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a los vinculados vía correo electrónico o por el medio de 

comunicación más eficaz, de manera inmediata. Así mismo, comuníquesele a las 

partes de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SONYA ALINE NATES GAVILANES 
Magistrada Sustanciadora 
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